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Núm. 592/2018

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 2018, aprobó

provisionalmente el Plan Provincial Eliminación Barreras Arquitec-

tónicas y Actuaciones Extraordinarias en Infraestructuras Públi-

cas 2018.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigente en materia

de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, y en los criterios aprobados, esta apro-

bación provisional de actuaciones del Plan Provincial de Elimina-

ción de Barreras Arquitectónicas y actuaciones extraordinarias en

infraestructuras públicas 2018 será expuesta al público en el Bo-

letín Oficial de la Provincia a efectos de alegaciones, durante el

plazo de 10 días. Transcurridos los cuales sin que se hubiese for-

mulado alegación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 21 de

febrero de 2018, el Diputado-Delegado del Área de Cooperación

con los Municipios y Carreteras, Maximiano Izquierdo Jurado.
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